
LEY 27.562 – LEY 27.541

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, SEGURIDAD 
SOCIAL Y ADUANERA, REGULARIZACIÓN

vs.

SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN 
PRODUCTIVA EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA PÚBLICA
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OBJETO

1- Obligaciones vencidas al 31 de Julio de 2020 inclusive, por deudas
tributarias y de los recursos de la seguridad social e infracciones
relacionadas con dichas obligaciones, -incluye:

• obligaciones del Fondo para la Educación y Promoción Cooperativa,
• cargos suplementarios por tributos a la exportación o importación,
• los importes que en concepto de estímulos a la exportación que debieran

restituirse al fisco nacional
• obligaciones e infracciones vinculadas con regímenes promocionales que

otorguen beneficios tributarios,
• Deudas impositivas resultantes del decaimiento de regímenes promocionales y

sus accesorios

2- Refinanciación de planes de pago vigentes y las deudas emergentes
de planes caducos.
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OBJETO

3- Obligaciones que se encuentren en discusión administrativa o    
sean objeto de un procedimiento administrativo o judicial a la 
fecha de publicación en el B.O. de la ley. 

Efectos:

• Allanamiento incondicional por las obligaciones regularizadas,

• Desistimiento de acciones, reclamos o recursos en trámite, asumiendo el 
responsable el pago de las costas y gastos causídicos.

• Desistimiento de todo derecho, acción o reclamo , incluso el de repetición 
respecto de las obligaciones regularizadas.
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EXCLUSIONES

• Deudas originadas en cuotas con destino al régimen de riesgos de 
trabajo, los aportes y contribuciones con destino a las obras sociales.

• Se invita a las obras sociales y a las aseguradoras de riesgos de trabajo a 
establecer programas de regularización de deudas en condiciones 
similares.
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SUJETOS

• Los contribuyentes y responsables de los tributos  y de los recursos de 
la seguridad social cuya aplicación, percepción y fiscalización estén a 
cargo de la AFIP.

• Mipymes

• Entidades sin fines de lucro y organizaciones y organizaciones comunitarias 
inscriptas como fundaciones, asociaciones civiles, simples asociaciones y 
entidades con reconocimiento municipal con domicilio propio y de sus directivos 
en territorio nacional y no persigan fines de lucro en forma directa o indirecta y 
desarrollen programas de promoción y protección de derechos o actividades de 
ayuda social directa.
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SUJETOS

• Los contribuyentes y responsables de los tributos  y de los recursos de 
la seguridad social cuya aplicación, percepción y fiscalización estén a 
cargo de la AFIP.

• Personas humanas y sucesiones indivisas que sean consideradas pequeños 
contribuyentes en los términos de la AFIP, y aquéllas que no siendo consideradas 
pequeños contribuyentes, posean activos     financieros situados en el exterior, y 
repatríen al menos el 30 % del producido de su realización, directa o indirecta, 
dentro de los 60 días desde la adhesión al régimen.

• Personas Jurídicas, la condición de repatriación será de aplicación para sus 
socios y accionistas, directos e indirectos, que posean un porcentaje igual o 
superior al 30 % del capital social de las mismas.
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ACTIVOS FINANCIEROS EN EL EXTERIOR

• Tenencia de moneda extranjera, en entidades bancarias y/o financieras 
del exterior,

• Participaciones societarias y/o equivalentes, en todo tipo de 
entidades, sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, 
incluidas las empresas unipersonales,

• Derechos inherentes al carácter de beneficiario, fideicomisario, 
fideicomisos constituidos en el exterior,

• Fundaciones de interés privado del exterior,
• Toda clase de Instrumentos financieros o títulos valores, -bonos, ONs, 

certificados de depósitos de acciones, cuotas partes fondos comunes de 
inversión.



LEY 27.562 – LEY 27.541 – MORATORIA AMPLIADA

EXCLUSIONES

Quedan excluidos quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones a 
la fecha de publicación de la presente en el Boletín Oficial:

a) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto 
la continuidad de la explotación, mientras duren los efectos de dicha declaración;

Los mencionados contribuyentes podrán adherir al régimen a efectos de la 
conclusión del proceso falencial, a cuyo efecto se establecen como requisitos 
exclusivos para prestar conformidad al avenimiento de la AFIP en el expediente 
judicial los siguientes:

i)  cumplimiento de las condiciones de cancelación por alguno de las formas previstas,

ii) la conclusión del proceso falencias dentro de los 90 días corridos de la adhesión al 
régimen, prorrogable.
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EXCLUSIONES

Quedan excluidos quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones a la fecha 
de publicación de la presente en el Boletín Oficial:

b) Los condenados por alguno de los delitos previstos en las leyes Penales Tributarias o 
Código Aduanero, respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley, siempre que la condena no estuviera cumplida;

c) Los condenados por delitos dolosos que tengan conexión con el incumplimiento de 
obligaciones tributarias, respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, siempre que la condena no 
estuviere cumplida;

d) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, 
directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos 
equivalentes en las mismas, hayan sido condenados por infracción a las Penales Tributarias, 
Código Aduanero o por delitos dolosos que tengan conexión con el incumplimiento de 
obligaciones tributarias, respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, siempre que la condena no 
estuviere cumplida.
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ACOGIMIENTO

Entre la fecha que fije la AFIP y el 31/10/2020.
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ACOGIMIENTO – Consecuencias

• Suspensión de las acciones penales tributarias en curso,

• Suspensión de la acciones penales aduaneras en curso,

• Interrupción de la prescripción penal de autores y coautores y los partícipes 
del presunto delito, aun cuando no se hubiere efectuado la denuncia penal 
siempre que no tuviere sentencia firme.

• La cancelación total de la deuda producirá la extinción de la acción penal 
tributaria o aduanera, en la medida que no existiera sentencia firme a la fecha 
de la cancelación.

• Por las obligaciones que hubieran sido canceladas con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la ley también se producirá la extinción de la acción 
penal tributaria o aduanera.
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BENEFICIOS
Los sujetos que se acojan al régimen de regularización excepcional y mientras cumplan con los 
requisitos previstos, gozarán de las siguientes exenciones y/o condonaciones, siempre que los 
conceptos no hayan sido pagados o cumplidos a la entrada en vigencia de la ley:

a) De las multas y demás sanciones, que no se encontraren firmes a la fecha del acogimiento al 
régimen de regularización

b) Del cien por ciento (100%) de los intereses resarcitorios y/o punitorios, del capital adeudado y 
adherido al régimen de regularización correspondiente al aporte personal de trabajadores 
autónomos

c) De los intereses resarcitorios y/o punitorios, los intereses resarcitorios y/o punitorios sobre 
multas y tributos aduaneros (incluidos los importes que en concepto de estímulos a la exportación 
debieran restituirse al fisco nacional) en el importe que por el total de intereses supere el 
porcentaje que para cada caso se establece a continuación:

1. Período fiscal 2018, 2019 y obligaciones mensuales vencidas al 31 de julio de 2020: el diez por  
ciento (10%) del capital adeudado.

2. Períodos fiscales 2016 y 2017: veinticinco por ciento (25%) del capital adeudado.

3. Periodos fiscales 2014 y 2015: cincuenta por ciento (50%) del capital adeudado.

4. Periodos fiscales 2013 y anteriores: setenta y cinco por ciento (75%) del capital adeudado.
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CASOS ESPECIALES

- El beneficio de liberación de multas y demás sanciones correspondientes a infracciones formales 
cometidas hasta el 31 de Julio de 2020, que no se encuentren firmes ni abonadas, operará cuando 
con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para el acogimiento al presente régimen, se haya 
cumplido o se cumpla la respectiva obligación formal.

- De haberse sustanciado el sumario administrativo, el beneficio operará cuando el acto u omisión 
atribuido se hubiere subsanado antes de la fecha de vencimiento del plazo para el acogimiento al 
régimen.

- Cuando el deber formal transgredido no fuese, susceptible de ser cumplido con posterioridad a la 
comisión de la infracción, la sanción quedará condonada de oficio, siempre que la falta haya sido 
cometida con anterioridad al 31 de Julio de 2020, inclusive.

- Las multas y demás sanciones, correspondientes a obligaciones sustanciales devengadas al 31 de 
Julio de 2020, quedarán condonadas de pleno derecho, siempre que no se encontraren firmes a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley y la obligación principal hubiera sido cancelada a dicha 
fecha.

- Serán condonados los intereses resarcitorios y/o punitorios correspondientes al capital cancelado 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley.

- La liberación de multas y sanciones importará, asimismo y de corresponder, la baja de la 
inscripción del contribuyente del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales.
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CONDICIONES
El beneficio procederá si los sujetos cumplen, respecto del capital, multas firmes e intereses no 
condonados, algunas de las siguientes condiciones:

a) Compensación de la mencionada deuda, cualquiera sea su origen, con saldos de libre 
disponibilidad, devoluciones, reintegros o reembolsos a los que tengan derecho por parte de la 
A.F.I.P., en materia impositiva, aduanera o de recursos de la seguridad social a la fecha de entrada 
en vigencia de la ley;

b) Cancelación mediante pago al contado, hasta la fecha en que se efectúe el acogimiento al 
presente régimen, siendo de aplicación en estos casos una reducción del quince por ciento (15%) de 
la deuda consolidada;

c) Cancelación total mediante alguno de los planes de facilidades de pago que al respecto disponga 
la A.F.I.P., los que se ajustarán a las siguientes condiciones:

1. Tendrán un plazo máximo de:

1.1. Sesenta (60) cuotas para aportes personales con destino al Sistema Único de 
la Seguridad Social y para retenciones o percepciones impositivas y de los 
recursos de la seguridad social.

i. MiPymes,

ii. Entidades sin fines de lucro y organizaciones comunitarias inscritas 
como fundaciones, asociaciones civiles, simples asociaciones y 
entidades con reconocimiento municipal.
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CONDICIONES
c) Cancelación total mediante alguno de los planes de facilidades de pago que al respecto disponga 
la A.F.I.P., los que se ajustarán a las siguientes condiciones:

1. Tendrán un plazo máximo de:

1.1. Sesenta (60) cuotas para aportes personales con destino al Sistema Único de 
la Seguridad Social y para retenciones o percepciones impositivas y de los 
recursos de la seguridad social.

iii. Personas humanas y sucesiones indivisas considerados como 
pequeños contribuyentes por la AFIP

iv. Demás contribuyentes 48 cuotas.

1.2. Ciento veinte (120) cuotas para las restantes obligaciones.

i. MiPymes,

ii. Entidades sin fines de lucro y organizaciones comunitarias inscritas 
como fundaciones, asociaciones civiles, simples asociaciones y 
entidades con reconocimiento municipal.

iii. Personas humanas y sucesiones indivisas considerados como 
pequeños contribuyentes por la AFIP

iv. Demás contribuyentes 96 cuotas.
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CONDICIONES

c) Cancelación total mediante alguno de los planes de facilidades de pago que al respecto disponga 
la A.F.I.P., los que se ajustarán a las siguientes condiciones:

1. Tendrán un plazo máximo de:

1.3. Ciento veinte (120) cuotas para las obligaciones comprendidas en la ley para 
entidades sin fines de lucro, entidades públicos no estatales y, en general, 
para las entidades comprendidas en los incisos b), e), f), t) l) art. 26 de la 
LIGA.

2. La primera cuota vencerá como máximo el 16 de diciembre de 2020 según el tipo de 
contribuyente, deuda y plan de pagos adherido.

3. Podrán contener un pago a cuenta de la deuda consolidada en los casos de Pequeñas y 
Medianas Empresas.
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CONDICIONES
El beneficio procederá si los sujetos cumplen, respecto del capital, multas firmes e intereses no 
condonados, algunas de las siguientes condiciones:

4. La tasa de interés será fija, del dos por ciento (2%) mensual, durante las seis (6) 
primeras cuotas y luego será la tasa BADLAR en moneda nacional utilizable por los 
bancos privados. 

El contribuyente podrá optar por cancelar anticipadamente el plan de pagos en la 
forma y bajo las condiciones que al efecto disponga la A.F.I.P

5. La calificación de riesgo que posea el contribuyente ante la A.F.I.P no será tenida en 
cuenta para la caracterización del plan de facilidades de pago.

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:
6.1. Por la falta de pago de hasta seis (6) cuotas.

i. MiPymes,

ii. Entidades sin fines de lucro, organizaciones comunitarias inscritas 
como fundaciones, asociaciones civiles y simples asociaciones y 
entidades con reconocimiento municipal

iii. Personas humanas y sucesiones indivisas, considerados pequeños 
contribuyentes por la AFIP.

iv. Concursados o fallidos
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CONDICIONES

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:

6.2. Por la falta de pago de hasta tres (3) cuotas en el resto de 
los restantes contribuyentes.

6.3. Por invalidez del saldo de libre disponibilidad utilizado para 
compensar la deuda.

6.4. Por la falta de aprobación judicial del avenimiento en los 
plazos que determine la normativa complementaria a  
dictar.

6.5. Por la falta de obtención del Certificado MiPyME
Plazo adicional de 15 días para reformular el plan, su puesto en 
el que la 1era. Cuota vencerá el 16 de diciembre 2020.
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CONDICIONES

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:

6.6. En el caso de sujetos alcanzados por este régimen de 
regularización de deudas, excepto Mipymes, Entidades sin fines 
de lucro y personas humanas y sucesiones indivisas no 
consideradas pequeños contribuyentes por la AFIP y siempre 
que no hubieran cancelado sus obligaciones:

6.6.1. Por la distribución de dividendos o utilidades a accionistas o 
socios, desde la entrada en vigencia de la norma y por los 
24 meses siguientes.

6.6.2. Desde la entrada en vigencia de la ley y por los 24 meses 
siguientes, se acceda al Mercado Único y Libre de Cambios 
(MULC) para realizar pagos de beneficios netos a sociedades, 
empresas o cualquier beneficiario del exterior que revistan 
la condición de vinculados con forme al siguiente detalle:
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CONDICIONES

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:

6.6.2.1. Por prestaciones derivadas de servicios de 
asistencia técnica, ingeniería o consultoría.

6.6.2.2. Por prestaciones derivadas de cesión de derechos 
o licencias para la explotación de patentes de 
invención y demás objetos no contemplados en el 
punto anterior.

6.6.2.3. Por intereses o retribuciones pagados por créditos, 
préstamos o colocaciones de fondos de cualquier 
origen o naturaleza.
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CONDICIONES

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:

6.6. En el caso de sujetos alcanzados por este régimen de 
regularización de deudas, excepto Mipymes, entidades sin 
fines de lucro y personas humanas y sucesiones indivisas 
consideradas pequeños contribuyentes por la AFIP:

6.6.3. Desde la entrada en vigencia de la ley y por los 24 
meses siguientes, se hayan efectuado ventas de    
títulos valores con liquidación en moneda extranjera o 
transferencias de estos a entidades depositarias del 
exterior, sujetas a la reglamentación de la CNV.
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CONDICIONES

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:

6.7. Por la transferencia al exterior o compra en el exterior de 
activos financieros por parte de personas humanas o jurídicas, 
desde la entrada en vigencia de la ley y durante un período de 
24 meses.

La caducidad también será aplicable si la compra de activos 
financieros la realizaran los socios y accionistas de personas 
jurídicas que posean por lo menos el 30% del capital social.
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CADUCIDAD - Consecuencias

• implicará la reanudación de la acción penal tributaria o aduanera, o 
habilitará la promoción por parte de la A.F.I.P. de la denuncia penal que 
corresponda, en aquellos casos en que el acogimiento se hubiere dado 
en forma previa a su interposición. 

• implicará el comienzo o la reanudación, del cómputo de la prescripción 
penal tributaria y/o aduanera
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CONSECUENCIAS

Suspéndese con carácter general por el término de un (1) año el curso de la 
prescripción de la acción para determinar o exigir el pago de los tributos 
cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la AFIP, y 
para aplicar multas con relación a los mismos, así como la caducidad de la 
instancia en los juicios de ejecución fiscal o de recursos judiciales.
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AGENTES DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN

- quedarán liberados de multas y de cualquier otra sanción que no se encuentre 
firme a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, cuando exterioricen y 
paguen, en los términos del presente régimen, el importe que hubieran omitido 
retener o percibir, o el importe que, habiendo sido retenido o percibido, no 
hubieran ingresado, luego de vencido el plazo para hacerlo.

- de tratarse de retenciones no practicadas o percepciones no efectuadas, los 
agentes de retención o percepción quedarán eximidos de responsabilidad si el 
sujeto pasible de dichas obligaciones regulariza su situación en los términos del 
presente régimen o lo hubiera hecho con anterioridad.

- regirán las mismas condiciones suspensivas y extintivas de la acción penal 
previstas para los contribuyentes en general, así como también las mismas 
causales de exclusión previstas en términos generales.
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REGLAMENTACIÓN

• Para la adhesión al presente régimen no podrán establecerse 
condiciones adicionales a las explícitamente estipuladas en la presente 
ley.

• La AFIP dictará la normativa reglamentaria con el objeto de propender a 
la recuperación de la actividad productiva y la preservación de fuentes 
de trabajo, a cuyo efecto:

• Establecerá los plazos y forma de acceder al programa y las reglas de 
caducidad.

• Definirá condiciones diferenciales, a fin de:

• Estimular la adhesión temprana al mismo.
• Ordenar la refinanciación de planes vigentes
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CONTRIBUYENTES CUMPLIDORES, -quienes no registren incumplimiento en la 
presentación de DDJJ, como tampoco en el pago de obligaciones tributarias desde los períodos 
fiscal iniciados a partir del 01/01/2017-.

BENEFICIOS

1. Sujetos adheridos al Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes:

• Exención, componente impositivo según la cantidad de cuotas, siempre que 
no supere $ 17.500:

• Cat. A y B: 6 cuotas mensuales y consecutivas.

• Cat. C y D: 5 cuotas mensuales y consecutivas.

• Cat. E y F: 4 cuotas mensuales y consecutivas.

• Cat. G y H: 3 cuotas mensuales y consecutivas.

• Cat. I, J, y K: 2 cuotas mensuales y consecutivas.
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CONTRIBUYENTES CUMPLIDORES – BENEFICIOS

2. Sujetos inscriptos en el IGA

• El beneficio consistirá en una Deducción Especial:
• Personas humanas y sucesiones indivisas, se incrementa el el 50% del MNI. No 

aplicable a personal en relación de dependencia, jubilaciones y pensiones y cargos 
públicos.

• Personas jurídicas, MiPyme, pueden optar para inversiones efectivizadas hasta el 
31/12/2021 por amortizar desde el año de habilitación o conforme al siguiente 
régimen:
• Bienes muebles amortizables como mínimo en 2 cuotas anuales, iguales y 

consecutivas,
• Bienes muebles amortizables importados, como mínimo en 3 cuotas anuales y 

consecutivas,
• Inversiones en obras de infraestructura, como mínimo en la cantidad de cuotas 

anuales, iguales y consecutivas que surja de considerar su vida útil reducida al 50 % de 
la estimada.



MUCHAS GRACIAS


